
B. O. del E.-Núm. 46 23 febrero 1967 2483 

Grupo 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

3,.5. 

3.6. 

3.'1. 

3& 

3.9. 

4.1. 

4.1.1. 

4.1.2. 

4.1.3; 

4.1.4. 

4.1.5. 

4.1.6. 

4.2. 

4.2.1. 

4.2.2. 

4.2.3. 

4.3. 

4.3.1. 

4 .4. 

4.4.1. 

Mercancías 

Cartriles. 
Perfiles. 
Chapas sueltas. 
Flejes y llantas. 
Redondos en rollos. 
Barras. 
Bloques, tochos y lingotes de más de 00 kilogramos. 
Lingotes de cinc y plomo. 
Cables en rollos. 
Lingotes de aluminio y cinc. 
Lingotes de hierro de menos de 50 kilogramos. 
Madera de Guinea en troncos. 
Tubería metálica de acero o de cobre hasta. los 15 

centímetros de diámetro. 
Tuberías de fundición. 
'fiiwiesas de hierro y cemento. 
Tubo de diámetro superior a. 50 centímetros. 
Tejas planas. 
Tejas curvas. 
'lTaviesas de madera. 
Tubería de acero de diámetro superior a 15 cen-

tímetros. 
Plomo manufacturado. 
Mármol en ta,blas. 
Madera de importación. 
Tironcos, postes, rolliZos y tablones del país. 
Neumáticos. 
Táblas, tableros, tablillas y duelas de madera, 
Planchas de fibrocemento. 
Ladrillos. 
Chatarra. 
Pieles sue1tas. 
Equipaje de bodega. 
Carne congelada. 
Tubería de fibrocemento. 
Automóviles de turismo que no embarquen por me

dios propios no embalados. 
Vehículos, embarcaciones, maquinaria. y grandes blo-

ques de piedra. 

4. MERCANCÍA GENERAL ENVASADA 

Fardos, balas pacas. 

Bobinas de la,m1nados. 
Hojalata en bloques. 
Bobinas de papel. 
Algodón de Brasil. 
Algodón americano y júmel. 
Pasta de papel. 
Paquetes de papel en hojas. 
Sisal y abacá. 
Algodón nacional. 
Yute. 
Esparto. 
Celulosa textil, cordelería. 
Algodón sirio. 
Bacalao. 
Tabaco. 
Balas de caucho. 
Fardos de pieles, racímos de plárta.nos. 
Corcho . 
. Fardos y desperdicios de goma, trapo y ropas. 
Sacos vacíos. 
Desperdicios de p'8JPel. 
Paja y forraje. 

Sacos. 

Sacos de más de 30 kilogramos, excepto sacos de pa
pel con materias pulverulentas. 

Sacos de más de 30 kil<.gTamos con materias pUl-
verulentas. 

Sacos de menos de 30 kilogramos. 

Garrafonas. 

Damajuanas, garrafas y bombonas. 

Bidones. 

Bidones de más de 150 ltil.ogramos, excepto con 
productos asfálticos. 

Grupo 

4.4.2. 
4.4.3. 

4.4.4. 
4,4.5. 

4.5. 

4.5.1. 
4.5.2. 
4.5.3. 
4.5.4. 
4.5.6. 

4.6. 

4.6.1. 
4.6.2. 

4.7. 

4.7.1. 
4.'1.2. 

4.8. 

4.8.1. 

4.6.2. 

4.8.3. 

4.8.4; 

4.8.5. 
4.8.6. 

4.9. 

Mercanc1as 

Bidones de asfalto. 
Bidones entre 6() y 150 kilogramos. excepto con pro-

ductos asfálticos. 
Bidones de menos de 6() kilogramos. 
Bídones vacíos. 

Barriles, bocoyes, pipas y tambores de liquidoB o 1JUl-
verulentos. 

De más de 250 kilogramos. 
De 150 a 250 kilogramos. 
De 6() a 150 kilogramos. 
De menos de 6() kilogramos. 
Vací~, 

Barrtcas con productos sólidos, 

Con productos no frágiles. 
Con productos frágiles. 

Botellas me.tálicas. 

Llenas. 
Vacías. 

Cajas y jaulas. 

Entre 100 y 50 kilogramos de ferretería" materiales 
de construcción, mármol y productos de densidad 
análoga. 

Entre 100 y 50 kilogramos, excepto ferreterla, mate
teriales de construcción, mármol y produotos de 
densidad análoga. 

Entre 50 y ' 30 kilogramos de ferretería, materiales 
de construcción, mármol y produotos de densidad 
análog·a. 

Entre 50 y 100 kilogramos, excepto ferreterla, ma
teriales de construcción, mármol y productos de 
densidad análoga. 

Entre 30 y 15 kilogramos. 
De menos de 15 kilogramos y bultos ligeros y volu

minosos de productos manufacturados y tabaco 
elaboradC'. . 

Cajones y containers. 

4.9.1. De más de 5.000 kilogramos. 
4..9.2. De 1.500 a 5.000 kilogramos. 
4.9.& De 100 a 1.500 kilogramos. 

5. MERCANCÍA GENERAL VARIADA 

5.1. Mercancía general heterogénea compuesta por ps;r-
tidas inferiores a 30 toneladas de cualquiera de 
las anteriores u otras distintas en barcos de carga. 

5.2. Mercancía general heterogénea compuesta por par-
tidas inferiores a 30 toneladas de cualquiera de 
las anteriores u otras distintas en barcos transat
lánticos y correos. 

6. PESCA. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 17 de febrero de 1967 por la que se va,.. 
ría y amplía el plan nacional de lucha contra la 
tuberculosis bovina y la brucelosis bovina y caprina. 

Ilustrísimo señor: 

La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952 y el Regla
mento que la desarrolla (4 de febrero de lS55) encauzan su fina
lidad a defender la zooeoonomía para disminuir cualquier in
cidencial que de modo significativo vay'a en detrimento de la 
economía nacional. Como medio primordial faculta la Ley a 
este Ministerio para implantar sistemas de luchas a,ntiepizoóti
caso Posteriormente el Decreto de 17 de marzo de 1960 concreta 
una: de las luchas contra la tuberculosis y brucelosis y la ex
tiende por todo el territorio nacional, y por último, la Orden 
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ministerial de 25 de febrero de 1966 modifica y amplia el sistema 
de lucha seguido, introduciendo la voluntariedad en su aplica
ción y ampliando sus beneficios a los núcleos de expansión de 
gmul.do selecto, ganaderías de sanid/!;d comprobada, diplomadas 
y calificadas y a las acogidas al régimen de acción concertad,a 
que ' no estuviesen incluídas en las prOvincias a que se refiere 
la Orden últimamente citada:. 

El gr·an incremento que durante el pasado año adqUirieron 
las campañas contra las citadas enfermedades, su ex·tensión a 
los planes especiales del Campo de Gibraltar, Tierra de Campos 
y zonas de seguridad f.ronteriza:, así como el exceso de demanda 
para acogerse a los beneficios de las campañas, hace necesario 
introducir algunas variantes Pad'a el mejor desa:rrollo del plan 
de lucha y erradicación de la tuberculosis y brucelosis bovina 
y de la brucelosis caprina. 

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las atribuciones 
conferidas en los a:rtículos 9.°, 11, 12 Y 14 de la Ley de Epizootias 
de 20 de diciembre de 1952, ha tenido a bien disponer: 

EXTENSIÓN DEL PLAN DE LUCHA 

Primero. 1. Se establece con carácteT Obligatorio la lucha 
contra la tuberculosis y brucelosis bovina en todos los munici
pioS de las provincias donde se haya desarrollado con anterio
ridad saneamiento en primera fase u otras sucesivas. 

2. En las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Santandei", A&
till'ias, León, Navarra, Huesca. Lérida, Gerona, La Coruña, Lugo, 
Orense, Pontevedra, Granada, Barcelona y Madrid, en las que 
se ha realiza<lo campaña durante años anteriores, se iniciará 
primera fase en todos aquellos municipios cuyos ganadei"os por 
medio de las Hermandades de Labradores y Ganadei"os lo soli
citen voluntariamente de la Dirección General de Ganadería, 

. con informe correspondiente de los Servicios Provinciales. La 
elección de los municipios a sanear se realizará por esa Dkee
ción, lim,ita.ndo el número de ejemplares a investigad' de acuerdo 
con las posibilidades de los presupuestos destinados a indem
nizaciones. 

3. Cualquier ganadero podrá acogerse al beneficio parcial 
dcl diagnóstico por intradermorreacción para la tuberculosis y 
vacunación para la brucelosis solicitándolo directamente, sin 
necesidad de acuerdo en la Hermandad de Labradores y Ga
!llaJderos, si se compromete a realizad' la eliminación de las reac
donantes positivas por su cuenta y en el periodo de tiempo que 
queda estipulado por la presente Orden. 

$egUndo. 1. Será obligatoria la campaña contra la btuce
losis caprina en segunda y sucesivas fases en los municipiOS d!! 
las provincias de Tarragona, Castellón, Valencia, Alicante, Al
mería, Murcia, Granada, Sevilla, Málaga, Cádiz y Huelva donde 
se realizaran fases con anterioridad y el porcentaje de positi
vidad fuese superior al 3 por 100. Por deba;jo de éste se faculta 
a los Servicios Provinciales de Ganadería para elección de nue
vos mUnicipios en las provinCias saneadas, que deberán Sei" pro
puestos a la Dirección General con el informe correspondiente 
de las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario. 

2. Independientemente de lo anterior se iniciará una prime
ra fase en los municipios cuyos ganaderos lo soliciten volunta
riamente, del mismo modo que se indica en el apartado primero. 
La Dirección Genei"al de Ganadería tendrá en cuenta el número 
de ca.bezas a investigar con arreglo a las posibilidades presu
puestarias de indemnización reservadas para esta emermedad. 

Tercero. 1. La Direoción General de Ganadería, ante la 
apa:rición de focos de tuberculosis bovina y brucelosis bovina, 
caprina y ovina con incidencia superior al 10 por 100 del censo 
municipal, previa comprobación por los S€TVÍcios de la misma, 
podrá decretar :a obligatoriedad de las campañas en los citados 
municipios. 

2. El resto de los municipios de l:rus provincial¡ e~afiolas 
podrán acogerse a futuras campa:ñas si las poaibilióadel! presu
puestarias lo permitieran, debiendo solicitarlas voluntariamente 
los ganaderos ante la Dirección General de Ganooería: a través 
de las Hermandades de Labradores y Ganaderos y por acuerdo 
lIl8iYoritario, tramitándose el oportuno expediente por los Servi
cios Provinciales de Ganadería respectivos. 

3. Las Sociedades ganaderas, Cooperativas, explotaciones in
te¡r'adas en una Empresa y agrupaciones gamadei"as de cual
quier tipo podrán colaborar respecto al saneamiento de sus efec
tivos para las enfermedades que figuran en esta Orden mediante 
el e.st3lblecimiento de conciertos o acuerdos con la Dirección 
General de Ganaderia. 

4. La campaña aJcanzará en todo el territorio nacional a 
las Empresas ganader3lS acogidas al régimen de acción concer
tada, las que se podrán beneficiar del marcaje e identificación, 
reacción t,ubereulínica, vacunación contra la brucelosis e indem_ 
nlzación de las partes aprovechables que sean decorndsadas en 
matadero. 

5. La Dirección General de Ganadería podrá extender a los 
núcleos de expansión ganadera los beneficios de las ('..a.mpañas 
de sanea:miento de la presente Orden de acuerdo con los límites 
presupuestarios para cada anuaJ.idad. 

PRUEBAS DIAGNÓSXICAS, IDENTIFICACIÓN DE LAS RESES Y ACTUACIÓN 
DE LOS TÉCNICOS VETERINARIOS 

Cuarto. Los Sei"vicios a realiz·ar en la lucha se . concretarán: 

1. Para la: tuberculosis bovina y la brucelosis caprina, a la 
investigación sistemática de estas enfermed·ades en los censos 
bovinos y caprinos de los términos municipales de las provincias 
citadas en los a.partados primero y segundo y en los efectivos 
bovinos de los núcleos de expan~ión ganadera: y de las Empre
sas acogidas aJ régimen de acción concertada y en los de las 
ganaderías de sanidad comprobada, diplomatlas y calificadas, 
comprendiéndose el mar'caje de los animaJes, diagnóstico, valo
,ración de las reses a sacrificar, investigación de las reses de 
nueva entrada en los municipios saneados y en las reses naci
das dentro del año en zonas sane,adas, control loca:! de la Cam
paña y demás funciones complementarias precisas para su 
mejor desarrollo, que sE!'rán efectuadas bajo la dirección técnica: 
de los Directores de la campaña y por los Veterinarios titulares 
y técnicos de campañas de saneamiento. 

2. Para la; brucelosis bovina los servicios se concretaráp. a 
la detección medIante pruebas serológicas, a petición de parte, 
de los. vacunos portadores de la infección, seguida de la progre
siva eliminación de las reaccionantes positivas por el ganadero 
y a la vacunación obligatoria del ganado vacuno de edad com
prendida entre los seis y los nueve meses y la voluntaria: de 
todos los efectivos aunque no estén comprendidos en la edad 
anterior y siempre que 10 permitan los presupuestos destinados 
a este fin. 

3. La extensión de las vacunaciones contd'a bruce.Josis en las 
ganader!a;s consideradas núcleos de expansión, de régimen de 
acción concertada, saneadas, diplomadas y calificadas, se ajus
tará a ·las normas técnicas que marque esa Dirección General. 

4. Los resultados obtenidos en las pruebas diagnósticas se
rán en ambos oasos anotados en la ficha del esta:blo y en la 
individual de cada res y serán extendidas una vez tei"minado el 
reconocimiento. ' 

Quinto. 1. Los municipios de actuación en cada provincia 
y los establos pertenecientes 9J núcleos de e~pansión y régimen 
de acción concertada, as! como el ritmo de reacciones, sacrifi
cios de los positivos y plazo de la campaña serán señalados por 
los Servicios de esa Dirección General. Los Ayuntamientos y 
Hermandades facilitarán la labor de campo a reallzar en sus 
términos municipales, prestando a los servicios técJúcos el per
sonal neoesario para localización de los establos. 

2. El diagnóstico de las reses tuberculosas ser~ realizado 
mediante la prueba; tubercul1nica intradérmica, uti~ando a tal 
fin el antígeno standard elaborado por el Patronato de Biología 
Animal, efectuándose con carácter obligatorio la turberculUtizp.
ción en todas las reses bovinas sin distinción alguna. Asimismo 
podrá ser utilizado el reconocimiento clínico o las pruebas de 
laboratorio que se consideren éonvenientes. Particularmente en 
aquellos casos donde no se aprecien lesiones macroscópicas se 
remitirán a los laboratorios regiona:1es correspondientes las 
muestras necesarias p!IJra la práctica de pruebas que determi
nen exactamente la especificidad o inespecificidad de la reac
ción intradérmica. 

3. En los establos donde se hayan realizado más de tres 
tuberculinizaciones con anterioridad se utilizará como prueba 
de contraste intr!lldermorreacción con tuberculina aviar y antí
geno standa:rd del P,atronato de Biología Animal. 

4. El diagnóstico . de las reses brucelósicas se realizará me
diante la extracción de una muestra de sangre y la práctica 
de la seroaglutinación frente a antígenos standard elaborados 
por el Patronato de Biología Animal. 

5. En todos los casos las técnicas a utilizar en la práctica 
de las reacciones serán dictadas por esta Dirección GeneTal. 

6. Las v8!CUnaciODeB contr,a la; bruce]Qsis de la especie bovi
na serán practicadas por el personal técnico de los equipOf¡ y 
los Veterinarios titulares con la vacuna y técnica que propor
cione y dicte la Dirección General de Ganaoderia. 

Sexto. 1. Los bovinos que resultaran positivos a la tubercu-
10SlS y los caprinos positivos a la brucelosis serán obligatoria
mente sacrific!lldos. 

Séptimo. 1. Todos los animales reconocidos por los equipos 
de lucha serán debidamente marcad~s. identificados y registra
dos individualmente mediante los sistemas de fichas o docu
mentos que disponga este Ministerio a propuesta de esa Direc
ción General. 
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Octavo. l . Finalizada la campañl:t los Vet erinBll'ios titulares 
llevarán a cabo la turberculinización de las reses nacidas con 
posterioridad, as! como la turberculinización y toma de sangre 
de las reses de nueva entrada en los términos saneados y a la 
vacunación contra la brucelosis de los censos bovinos afectados 
y dentro de los límites de edad ml!ll'cados. 

V ALORACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE LAS RESES POSITIVAS 

Noveno. 1. Los propietarios de las reses que por estar afec
tadas de tuberculosis bovina o de brucelosis ca.prina deben ser 
sacriíicadas obligatoriamente tendrá,.n derecho a una indemniz~ 
ción que l!llcanzará el 85 pOr 100 del valor del anímal vivo. 

Décimo. 1. La estimación del valor en vida de dichas re
ses se efectuará por los técnicos veterinarios mediante bllll'emos 
est ablecidos por esa Dirección General, que serán revisados 
cuando así lo aconsejen las circunstallCilU>. 

2. Las reses" inscritas en los libros genealógicos tendrán UIla 
sobreest imación del 10 por 100 en el valor asignado por el 
baremo. . 

Undécimo. 1. Para hacer compatible 131 rentabilidad de la 
Empresa<:on la eliminaclón de los reaccionantes positivos a la 
tuberculina la eliminación se hará dentro del plazo previsto de 
la campaña cuando el porcentaje de positivos no sea superior 
al 20 por 100 dentro de la explotación, se concederá un plazo 
de tres meses si el porcenta.ie oscila del 21 al 30 por 100 y un 
plazo de Un ario si es superior al 3Q par 100, 

2. Lo:;; ganaderos CUYOS porcentajes d,e posjtivi,dad en sus 
ganadol! bovinos superen el 21 por 100 podrán volunt l!ll'iamente 
a.cogerse al sacrificio en el plazo que determina la campaña. 

3. Para los caprinos positivos a la brucelosis los porcent~ 
jes serán del 30, 45 Y superiores, respectivameIllte, pudiéndose 
acoger también los ganaderos al derecho de sacriíicio e indem
nización . dentro de los plazos que se indiquen en la campaña 
cualquiera que sea el porcentaje. 

SACRIFICIO DE LAS RESES POSITIVAS 

Duodécimo. 1. La Dirección General de Ganadería podrá 
contrat!lir con los mataderos industrtales o frigoríficos más con
venientes, teniendo en cuenta el lugar geográfiCO de desarrollo 
de la campaña, el aprovechamiento y comercialización de las 
canales, sin perjuicio de cumplimiento de cuantals normas com
plement!lirias se dicten. 

2. La Empresa contratada llevará a cabo la recogida y el 
tr·ansporte de las reses destinadalS a sacriíicio obligatorio, a cuyo 
efecto los Directores técnicos de las campañas señall!J'án lug'ar, 
día, nora y número de reses, efectuándose sus l!aCrificios en los 
mataderQS' autorizados, precisando de la; guía interprovincial en 
el caso de que los mataderos estuvieran situados fuera de la 
provincia donde se realiza la campaña;. 

3. Cuando el número de reses sacrificadas sea escaso, al 
tratarse de saneamientos de núcleos de expansión y de Empre
sas ganader¡¡¡s sometidas al régimen de acción COllCertada o re
ses procedentes <le gan!;td&ías de sanidad comprObada, diploma
das o calificadas, se autorizará el sacriíicio en los mataderos 
municipales convenientes y debidamente autorizados meQ1ante 
contratación directa por el Jefe del Servicio Provincial de Oa
nadería o el Director del LaboJ1atorio Pecuario Regional en la 
provinCia en que éste exist.a, sin otro requisito que el levanta
miento de la correspondiente acta de siniestro y sacrificio. 

Decimotercero. 1. El valor kilogramo canal de las reses s~ 
crificadas, incluidas sus partes aprovechables, será establecido 
por la Empresa concertante de acuerdo con esa Dirección Gene
ral, llevándose a cabo la clasificación comercial de las carnes por 
el Servicio Veterinario del matadero y el técnico veterinario 
designadó por ese Centro Directivo. 

2. El sacriíicio podrá ser presenciadO por el ganadero, para 
lo que se le comunicará con antelación lug·ar, día y hora. S1 no 
a.siste podrá ser representado ppr el ganadero que nombre el 
Sindicato de Ga,naderia !fe la provincia de Origen o de ubic~ 
ción del mat!lld&o. En caso de cualquier disconformidad el ga.
nadero podrá nombrar Veterinario de parte. . 

3. La liquid3.ción de la canal aprovechable deberá. realizarse 
por la EmpreSa al gan!lld~ro a través de las Jefaturas Provin
ciales de Ganadería y en la forma que dicte la Dirección Ge
nel'al del ramo. 

4. Las reses positivas a brucelosis caprina serán totllllmente 
decomisadas y sus carnes destruídas o apl'ovechadas en los 
centros "de aprovechamiento de cadáveres 

PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

Decimocuar,to. 1. Los Dircotores técnicos de JIIli oompamas, 
a los efectos del abono a los g¡maderos del importe de las 

ind.emnizaciones, remitirán a esa Dirección General las decla
ra.ciones de siniestro, en las que hará constar los siguiente. 
extremos: 

a) Nombre, dos apellidos, domicilio del propietariO y nú
mero del documento nacional de identidad. 

b) Reseña, marca e ident iíicación del anima:l, número de la 
cartilla ganadera y número de la ficha de establo e individual. 

c) Valor en vida asignado a:1 animal. 
d) Matadero donde haya sido sacrificado. 
e) Valor de la canal ¡¡¡provechable. 

DeCimoquinto. 1. Por esa Dirécción General se a:bonará al 
ganadero ~n el plazo máxímo de treinta días la indemnización 
prescrita en la presente Orden, deducido el valor de la canal 
aprovechable, abonada por las Empresas con las que se haya 
contratado el aprovechamiento y comerci-¡¡¡lización de las carnes 
vacunas. 

2. En las carnes procedentes de caprinos positivos a la bru
celosis que se¡m aprovechadas en centros, deducido el valor de 
los gastos de recogida y tr·anspor,te, el resto será abonado al ga
nadero propietario de 111.5 reses. 

DESINFECCIÓN y ACONDICIONAlfiENTO DE ESTABLOS 

Decimosexto. 1. Los establos de ganado V!IiCuno y los alo
jamientos de ganado caprino que hubieran albergado reses en
fermas fierán sometidos con carácter obligatorio a la desinfec
ción y desinsectación periódica con cargo al ganad&o. Estos 
servicios podrán ser realizados por los equipos de desinfección 
y desinsectación de la: Dirección General de Ganadería o por 
las EmPr!ll>as particulares debidamente registradas por ese Cen
tro Directivo. con lUTeglo a las tarifa¡:¡ autorizadas, o en su 
defecto, PQl' la. propia Empresa; ganadera afectada. 

Decímoséptimo. 1. Cuando las condiciones higiénicas de los 
locales destinados a establos requiriesen mejoras en beneficio 
del estado sanitario del ganado objeto del saneamiento y mayor 
producción de los efectiVos 18:5 Empresas ganaderas, previa pro
puesta de esa Dirección General, podrán a.cogerse con carácter 
preferente a los beneficios que la Ley de Colonización de Inte
rés Local de 30 de marzo de 1954, otorga para la constitución 
de dependencias ganaderas, estercoleros y 187 modificaclón y 
acondicionamiento de establos. 

ENTRADA DE GANADO DE NUEVA ADQUIsICIÓN EN LAS ZONAS SANEADAS 

Decimoctavo. 1. Una vez iniciado el saneamiento del ga.
nado bovino respecto a tuberculosis y ca.prino respecto a bru
celosis queda prohibida; la entrada del g,anado de estas e~ecies 
no saneÍl.das en los términos donde se realice el saneamiento o 
en los .ya saneados, jU5tificándose tal condición mediante 1& 
marca e identifioación oficial del ganaJdo y la ficha individual 
correspondiente extendida. POr los servicios de la campaña. 

2. Cuando se trate de establos sometidos a acción oo.ncer
tada, núcleos de expansión, g¡maderías de sanidad comprobada, 
diplomadas o ca.ldficadas en munictpios donde la campafia no 
haya sido ree;\izada, en todo el término, pero no en el establo 
s¡meado hasta tanto no se cumplp. el requisito 3 de este apartado. 

3. No obstalIlte lo anterior, podrán ent rar en los municipios 
y e~blQIl saneados reses una vez realiZada la tuberculiniza.ci6n 
o la reacclón de seroaglutinación correspondiente y por el per~ 
sonal técnico veterinario design!lldo en cada caso. 

4. T¡mto en los mupicipios como en los establos sanes40s 
ser¡í prf!,Ctica(ia la tubercullniflación de Jos bóvidos y la ~ro
agJutt:nación de los cápr1dos en todos los anima.les IU!.ektos de&
pués de realizada ia campaña. 

Decimonoveno. 1. Los contraventores a cuanto se deter~ 
mina en esta Orden ministerial serán sancionados con lI.1'Il'eglo 
a 10 estipulado en la Ley Y Reglamento de Epizootias. 

PLANES ESPECIALES 

Vigésimo. 1. Dentro ' de la campañl:t contra brucelosis y tu
berculosis que se ordena quedan implicados ~os planes de sanea
miento del Campo de Gibraltar, Tierra de Campos y zona de 
seguridad fronteriZa de lOS Pkineos. 

~ Da4~ la enorme ~persi6n ga.nadere. de la zona pirenaica 
y la necesidad de reali~a,r 18;$ investigaciones de tuberculosis 
runtes de iniciarse el pastoreo de primavera, en esta zona se rea.
lizarán las pruebas dia:gnóstioas durante el primer trimestre del 
año, aunque el sacrificio no' pudiera realizarse dentro del tri
mestre y e. tenor del ritmo general de la campa1l.a nactonal. 
Las reses positivas serán marcadas y no podrá ser autoriooda. 
la salida del ganado fuera del término municipal. 
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3. Las campañas a desarrollar en el Campo de Gibraltar 
y Tierra de Campos se adaptarán a los planes especiales que 
se desarrollan en cada una de estas regiones. 

4. Los futuros planes que puedan programarse o implan
tarse para cualquier región, coma.roa o municipio podrán aco
gerse a los beneficios de la. presente Orden, para lo cual se 
implicará en las Cornlsiones preceptivas un representalllte de 
la Dirección General de Ganadería en todos aquellos casos en 
que se soliciten los beneficios. 

Vigésimo primero. 1. Queda facultada la Dirección Gene
ral de Ganalderia para dictar cuantas normas complementarias 

estime precisas para el mejor desarrollo de la campaña y cuan
tas normas conjuntas se requieran para el cumplimiento del 
articulo 188 del vigente Reglamento de Epizootia.s. 

Lo que digo a V. l. para su conocimieIllto y demás efectQs. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madi'id, 17 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de G·ana.deria. 

11 .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 10 de febrero de 1967 por la que se nom
bra al Comandante de Infanterta, E. A., don Jesús 
Azcárate Balza, Ad1unto Jefe de los Servicios de 
Información y Seguridad de la Provincia de Sahara. 

TImo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Comandwte de Infantería, E. A., don Jesús Azcárate Balza, 
esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta 
de V. l., y en uso de las facultades conferidas por las disposi
ciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle Adjunto 
Jefe de los Servicios de Información y Seguridad de la Provin
cia de Sahara, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás 
remuneraciones reglamentarias con imputación al Presupuesto 
de dicha Provincia, cesando en el de Adjunto de primera que 
venia desempeñando en los mencionados Servicios de Informa
ción y Seguridad. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pre
cedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrd, 10 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 13 de febrero de 1967 por la que se 
dispone el cese de doña María Sara Arance de 
Prad'a en el cargo de Profesora de «Formación del 
Espíritu Nacional» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media mixto de Villa Cisneros. 

Dma. Sr.: Por necesidades del servicio, esta Presidencia del 
Gobierno, de CQllformidad con la propuesta de V. l. y en uso 
de las facultades conferidas por las disposiciones legales Vigen
tes, ha tenido a bien disponer el cese de doña Maria Sara Arance 
de Prada en el cargo de Profesora de «Formación del Espíritu 
Nacional. del Instttuto Nacional de Enseñanza Media mix,to de 
Villa Cisneroo (Provincia de Sahara). 
. Lo que participo a V. I paca su conocimiento y efectos proce-

dentes. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 13 de febrero de 1967 por la que se 
nombra a doña Mercedes Sánchez García para el 
cargo de Profesora de «Educacíón Física» y de 
«Formacíón del Espíritu Nacional» del Instituto de 
Enseñanza Media mixto de Villa Cimeros. 

Dma. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en dofla Mercedes Sáncr..ez Garcia, esta Presidencia del Gobier
no de conformidad con la propuetsa de V.!., y en uso de las 
faCultades conferidas por la"!! disposiciones legales vigentes, ha 
tenido a bien nombrarla Pl'ofesora de «Educación Física» y de 

«Formación del Espíritu Nacional» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media mixto de Villa Cisneros, en cuyo C8ll'go perci
birá los emolumentos correspondientes con imputación al Pre
supuesto de la Provincia de Sahara. 

·Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Dmo. Sr. Director genera.l de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 por la que se dis
pone la baja en el destino civil adjudicado y el 
pase a la · situación de «En exPectativa de servicios 
cíviles» del Teniente Coronel de Infantería don 
Ursicino Alonso Mayo. 

Excmos. Sres. : De conformidad con 10 dispuesto en el artícu
lo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<I301etin Oficial 
del Estado» número 172); párrafo cuarto del artículo séptimo 
del Decreto de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley ante
rior (<<Boletín Oficial del Estado» número 189>' 'y apartado b) de 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febrero 
de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» número 46), vista la ins
tancia cmrsada por el Teniente Coronel de Infantería don Ursi
cino Alonso Mayo, destinado en la actualidad como Adjunto de 
segundo Jefe Provincial de Protección Civil de León, en súplica 
de que se le conceda el pase a la situación de «En expectativa 
de servicios civiles», considerando el derecho que le asiste, y a 
propuesta de la Comisión Mixta de Servicios CiViles, he tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el citado Teniente Coronel, 
causando baja el mismo en el destino civil de referencia y alta. 
en la situación de «En expec,tativa de servicios .civlles», de la 
que ya procedía con anterioridad al serIe adjudicado el destino 
civil, fijando su residencia en la plaza de Madrid. 

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1967.~P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 15 de febrero de 1967 por la que causa 
baja en, la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se cita. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles por los motivos que se indican los 
Oficiales y Su.boficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión de empleo, Arma, nombre y situación y motivo de 
la. baja y fecha: 

Colocados 

Capitán de Complemento de Infanteria don Joaquín Delicado 
GÓmez. Banco de España. Algeciras.-Retirado: 3-2-1967. 

Capitán de Complemento de Infantería don AliJino Rama Mi
llán. Junta de Obras del Puerto. Valencia.-Retirado: 5-2-196'7. 

Capitán de Complemento de Ingenieros don José Caballero Hi
guero. Banco de España. Almeria.-Retirado: 25-1-1967. 


